
IGLESIA CRISTIANA JESÚS PALABRA DE VIDA

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ECLESIASTICA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva Eclesiástica de la Iglesia Cristiana Jesús Palabra de Vida, Registro Nacional de Culto Nº 3486, con domicilio
en calle Cafferata 521 de Rosario Provincia de Santa Fe, argentina, convoca a la Asamblea Extraordinaria para el día 17 de junio del
2017 a las 18:00 hs. donde se tratará los siguientes temas:

ORDEN DEL DÍA

a) Solicitar la modificación del artículo 17 de nuestro estatuto, para reducir la cantidad de los miembros de la comisión directiva,
para que sea más orgánica, una composición únicamente de seis (6) miembros: Presidente Vicepresidente - Secretario -Tesorero -
Un Vocal Titular y Un Vocal Suplente - Un Síndico Titular.

b) Aceptar y aprobar la comisión directiva, que quedaría comprendida de la siguiente manera por un periodo de tres (3) años.

Presidente: Pastor Rodrigo Gerónimo López

Vicepresidente: Pastora María Rosa Ferrari

Secretario: Diacono Joel David López

Tesorero: Anciano Luis Augusto Crosa

Primer vocal titular: Diacono Javier Gaitán

Vocal suplente: Diacono Fernando Almirón

Síndico titular: Pastora Carla Sabrina Crosa

c) Dar de baja definitiva a la designación de pastor; de la Iglesia Cristiana Jesús Palabra de Vida, Registro Nacional de Culto Nº
3486, con domicilio en la calle Cafferata 521 de Rosario Provincia de Santa Fe, argentina; al hermano Mario Gerónimo López, D.N.I.
13.502.290.

Se toma esta resolución porque el hermano Mario Gerónimo López, se ha radicado en forma permanente en España; ya adquirió la
ciudadanía española; tiene trabajo secular; hace sus aportes jubilatorios y cuenta con obra social en ese país, por lo tanto le es
imposible atender la misión pastoral en nuestra institución religiosa.

En el nombre de Dios se le da las gracias por los servicios prestado a la fecha.-

$ 55 324977 Jun. 5

__________________________________________

COLEGIO DE GRADUADOS

EN NUTRICIÓN

2ª Circunscripción

ROSARIO

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA N° 4

(Rectifica fecha)



Sres. Colegiados, por medio del presente se rectifica la fecha de convocatoria a la Asamblea Anual Ordinaria Nº 4, que tendrá lugar
en la sede del Colegio de Graduados en Nutrición, 2ª Circunscripción, sito en calle Presidente Roca N° 1865, 1° Piso, Oficina 2, en la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, para el día jueves 15 de Junio del corriente ano, a las 18:00 horas.-

De no reunirse la mitad más uno de los colegiados con derecho a voto, conforme Art. 19 del Estatuto, se realizará válidamente a
partir de las 19:00 horas del mismo día con los colegiados que estuvieren presentes, siempre que sean como mínimo cinco (5)
matriculados que no integren el Consejo directivo, para tratar el siguiente Orden del Día.

ORDEN DEL DÍA

1. Elección de dos (2) colegiados para refrendar el Acta.-

2. Lectura y aprobación del Acta de Asamblea Anual Ordinaria N° 3.-

3. Lectura y aprobación de la Memoria Anual, periodo 01/05/2016 a 30/04/2017.-

4. Lectura y aprobación del Balance, período 01/05/2016 al 30/04/2017.-

5. Lectura y aprobación del Reglamento del Cuerpo de Inspectores.

6. Informe sobre el trabajo del Colegio dentro de la Intercolegial, en relación a la Caja de los Profesionales del Arte de Curar. Ley
12.818 y modificatorias.

7. Informe de la reunión de Fagran Mayo del 2017: Sindicato Único de Trabajadores de la Nutrición (SUTRENDRA), Negativa a la
incorporación de matrículas colegiales en favor de los técnicos.

8. Reforma de Estatuto, pasa al Tribunal de Ética para su análisis.-

$ 45 325015 Jun. 5

__________________________________________

GIORGI SOCIEDAD ANONIMA

FUENTES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28 de junio de 2017 a las 16 horas, en la
sede social de Bvard. Independencia 604 de la localidad de Fuentes, Provincia de Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de 2 (dos) accionistas para suscribir el acta de la Asamblea juntamente con el Sr. Presidente.

2) Consideración de la documentación proscripta por el Art. 234 inc.1) de la Ley N° 19.550, correspondiente al Ejercicio Económico
N° 45 cerrado el 31 de marzo de 2017.

3) Aprobación de la gestión cumplida por el Directorio y la Sindicatura durante el ejercicio finalizado el 31 de marzo de 2017

4) Consideración de las remuneraciones al Directorio y Síndico, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de marzo de 2017.

5) Consideración del destino que se dará a los resultados del ejercido.

6) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos por el término de 1 (un) ejercicio.

7) Designación de Síndico Titular y Sindico Suplente por el término de 1 (un) ejercicio.

EL DIRECTORIO

$ 225 325033 Jun. 5 Jun. 9



__________________________________________


